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1. Asunto: Acta Nº3 con fecha 21.04.16 

 

La Comisión resuelve: 

Aprobar el Acta Nº3 con fecha 21.04.16 

(4 en 4) 

2. Asunto:  Estado de avance de la generación 2015 MACA 

Visto 

 
OBLIGATORIAS 

OPTATIVA
S 

 

ECOSISTE
MAS 

PAIS
AJE 

TALL
ER 

LEGISLA
CIÓN 

ECONO
MIA 

ANAD
ATA 

SERV. 
ECO 

EI
A 

Luis Gastón Martínez 
Alfaro 7 10 10 7 10 x 8 x 

Eliana Lorena 
Arismendi Castrillo x x x 6 12 x x x 

Juan Pablo Albornoz 
Ruy X x 6 6 9 x x x 

Joaquin Mazarino 6 6 12 6 12 x x 
1
0 

Natalia Beatriz 
Caballero Lesma 11 8 9 8 11 x x x 

Cecilia Ríos 8 9 12 7 11 x 10 x 

Gonzalo Fernando 
Iglesias Rossini 6 8 7 x 7 x 6 8 

Monica Arzabe 
Aranibar 6 6 12 8 8 x 9 

1
1 

Andrea Geymonat 6 11 9 12 9 11 11 X 

 

 

 



 

La Comisión resuelve: 

- Comunicar a Eliana Arismendi que de acuerdo al reglamento “En el caso de 
las actividades obligatorias, los estudiantes dispondrán de los 2 periodos 
inmediatos a la ganancia del curso para rendir el examen. Los periodos 
habilitados son: julio, diciembre y febrero, todos con una única instancia de 
examen. Pasado este plazo deberá volver a cursar la materia, salvo en casos 
justificados donde el estudiante deberá pedir autorización especial a la 
Comisión de Estudios y el aval del docente responsable” deberá recursar en 
el 2017 las materias Ecosistemas, Ecología del Paisaje, Taller de 
Investigación en Ciencias Ambientales. Sin perjuicio de lo anterior deberá 
defender en Proyecto de tesis con plazo máximo al 01/09/2016. 

- Comunicar a Juan Pablo Albornoz que de acuerdo al reglamento “En el caso 
de las actividades obligatorias, los estudiantes dispondrán de los 2 periodos 
inmediatos a la ganancia del curso para rendir el examen. Los periodos 
habilitados son: julio, diciembre y febrero, todos con una única instancia de 
examen. Pasado este plazo deberá volver a cursar la materia, salvo en casos 
justificados donde el estudiante deberá pedir autorización especial a la 
Comisión de Estudios y el aval del docente responsable” deberá recursar en 
el 2017 las materias Ecosistemas, Ecología del Paisaje. Sin perjuicio de lo 
anterior deberá defender en Proyecto de tesis con plazo máximo al 
01/09/2016. 

- Solicitar al estudiante Gonzalo Iglesias comience el trámite de revalida de la 
materia Legislación Ambiental 

(4 en 4) 

 

3. Asunto: Estado de avance generación 2011 

 

La Comisión resuelve: 

 Solicitar a la secretaria se contacte con el estudiante Ignacio Seoane para 

conocer su avance en el Proyecto de tesis. 

(4 en 4) 

 

4. Asunto: Estado de avance generación 2009 

La Comisión resuelve: 

Solicitar a la secretaria se contacte con el estudiante Javier Prieto y su tutora 

Lorena Rodríguez,  para conocer, su avance en la incorporación de las 

correcciones para la defensa de la tesis 

(4 en 4) 

 


